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Notas explicativas para el Compromiso 
 
Este documento público ha sido elaborado por la Colaboración de las Naciones Unidas para la 
Seguridad Vial " Grupo de Trabajo de Seguridad Vial  relacionado con el trabajo” 2.2 En la 
creación del documento, nos hemos basado en las contribuciones hechas por muchos 
gobiernos, empresas y ONG para el "Plan de las Naciones Unidas para el Decenio de Acción", y en el 
trabajo del proyecto de la Organización Internacional de Normalización ISO 39001 - Sistemas de 
gestión  de Seguridad vial del tráfico (RTS)  -Requisitos con orientación para su 
uso ". Reconocemos con agradecimiento las contribuciones. 
 
El propósito de este compromiso es ayudar a las organizaciones a desarrollar un enfoque sistemático 
para la gestión de los principales riesgos derivados del transporte por carretera, contribuyendo 
así al éxito de los resultados de seguridad vial. 
 
El Compromiso Mundial para la Seguridad Vial, podrá ser firmado por cualquier organización 
que se compromete a este enfoque sistemático. El reconocimiento de este Compromiso se puede 
hacer mediante el registro en la página web Compromiso Mundial para la Seguridad Vial  en 
la sección  Colaboración de las Naciones Unidas  para la  Seguridad Vial. Esto permitirá que la 
organización sea reconocida por la Colaboración de las Naciones Unidas para la Seguridad Vial por 
su contribución al Decenio de Acción. El Compromiso Mundial para la Seguridad Vial podrá ser 
utilizado libremente. 
 
Registro o el uso del Compromiso Mundial de Seguridad Vial por una organización no se 
considerará un respaldo de esa organización o de sus actividades ya sea expresa o implícita. 
 
Una organización puede tener  una influencia más o menos  directa sobre unos pilares más que 
otros. Una organización que  firma el Compromiso de Colaboración  de las Naciones Unidas para la 
Seguridad Vial va a estar trabajando hacia cero muertos y heridos como resultado de 
sus operaciones, y así quiere entender los componentes de riesgo global que se 
enfrenta en cualquier lugar, y poner en marcha controles que llevan el riesgo a un nivel aceptable. 
 
Nota sobre los Derechos de autor de la etiqueta del Decenio de Acción 
 
Los derechos de autor de la etiqueta del Decenio de Acción pertenecen a la Organización Mundial 
de la Salud y la Fundación FIA. La etiqueta sólo puede ser utilizada de acuerdo con los lineamientos 
disponibles en www.decadeofaction.org. En particular,  se solicita su atención en el uso o la asociación 
de la etiqueta del Decenio de Acción con un logotipo corporativo, se requerirá aprobación antes de su 
uso. 
                                                
1 UN Resolution 64/255 llama para un Decenio de Acción sobre Seguridad Vial 
2 Los términos de referencia de la Colaboración de las Naciones Unidas para la Seguridad Vial  ToR UNRSC  

http://www.decadeofaction.org
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(Nombre de la organización) 
 

Un compromiso de apoyo al Decenio de Acción para la Seguridad Vial 
 

Gestión de seguridad vial en el trabajo dentro de nuestra organización 
 
Nuestra organización reconoce que toda persona tiene derecho a utilizar las carreteras sin peligro para 
la vida o la salud. Estamos comprometidos de manera sistemática a la mejora de la calidad con la que 
el trabajo de seguridad vial se gestiona y con ello alcanzar la meta de cero accidentes mortales y 
lesiones de todo nuestro personal de conducción de negocios de la empresa. También tratan 
de influir positivamente en el desempeño de nuestros contratistas, clientes, proveedores y otras partes 
interesadas. Nos esforzamos para gestionar los riesgos del transporte por carretera incluida en los 
“cinco pilares” del plan del Decenio para la Seguridad Vial3,  a saber: 
 

1. La capacidad de gestión de la seguridad vial 
2. Carreteras e infraestructura más seguras  
3. Vehículos más seguros 
4. Usuarios de las carreteras más seguros 
5. Mejora de la atención post accidentes  

Para cada pilar importante para nuestra organización, proponemos y comunicamos a los interesados 
nuestras Políticas, Normas y Procedimientos. Esto guía cómo los viajes necesarios por carretera  se 
administran con eficacia y están en conformidad con la legislación nacional y con nuestros propios 
requisitos organizacional. 
 
Nuestra organización recoge datos acerca de nuestro desempeño actual en seguridad vial y la 
utiliza para establecer objetivos y metas claros de seguridad vial de la organización, que son 
sistemáticamente reportados a la alta dirección, controlados  y revisados. 
 
Nuestra organización tiene en marcha sistemas de seguridad vial del tráfico y los procesos para 
asegurar la mejora continua de la seguridad vial hacia un objetivo común de cero muertes y 
lesiones. Siempre que sea posible, las lecciones se aprenden de los accidentes y las lesiones dentro de 
nuestra organización, que son ampliamente compartidos y cambios ejecutados. 
 
Cuando sea de utilidad, nuestra organización está dispuesta a compartir los datos y el conocimiento de 
nuestro sistema de gestión de la seguridad y de nuestro desempeño relacionado a la seguridad vial con 
los demás. 
 
Estamos satisfechos de firmar el Compromiso Global de Seguridad Vial y orgullosos de desempeñar 
nuestro papel en el Decenio de Acción sobre Seguridad Vial. 
 

           Firmado por la alta dirección.4:………………………………………… 
 

           Nombre:………………………………………………………………… 
 
           Cargo:..…..…………………………………………………………….. 

                    
           Fecha:………………………………………………………………….. 

 

                                                
3 Plan para el Decenio de Acción:   http://www.who.int/roadsafety/decade_of_action/plan/en/index.html 
 
4“Alta Dirección” significa el más alto directivo de la entidad que es la "organización" 

http://www.who.int/roadsafety/decade_of_action/plan/en/index.html

